
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. : 11001334204720220032700 

Accionante  : CARLOS LEANDRO ALFONSO HEREDIA 

Accionado  : UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, el 

INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO -

INPEC y la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-. 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

 

Conceder la impugnación presentada por la parte actora el día 21 de 

septiembre de 20221 contra el fallo proferido por este juzgado el día 16 de 

septiembre de 20222 mediante el cual se negaron por improcedentes las 

pretensiones incoadas. 

 

NOTIFÍQUESE3 y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Ver expediente digital “14Impugnación”. 
2 Notificado el 16 de septiembre de 2022 “13NotificacionSentencia”. 
3 notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; notificacionjudicial@udistrital.edu.co;  

juridica@udistrital.edu.co; notificaciones@inpec.gov.co; tutelas@inpec.gov.co;  

cleandro2406@yahoo.com; tiempodeservicio@inpec.gov.co; jose.torres@inpec.gov.co.  
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Expediente No. 11001334204720220032700.  

Accionante: Carlos Leandro Alfonso Heredia.  

Accionado: CNSC- INPEC y otro 

Asunto: Concede Impugnación 
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